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ANEXO No.5 

DICCIONARIO DE DATOS   
 
Este diccionario de datos contiene las características de los elementos que forman parte de las 
estructura requerida. 
 
A- Archivo SCOECATA.DBF 

 
Estos datos también aplican para el archivo CATADIC.DBF 

 
Contendrá la información del catálogo de cuentas con saldos de las compañías aseguradoras. 
Los campos de cuenta y descripción, no deberán ser modificados por las aseguradoras, de lo 
contrario el validador lo rechazará 
 
CAMPO             : CODIGO 
DESCRIPCION : Código de la aseguradora que envía los datos. 
COMENTARIO : Los códigos de las instituciones del Sistema Financiero se encuentran 

en el anexo 3. 
 
CAMPO             : FECHA 
DESCRIPCION : Fecha de corte, corresponde al último día del mes al cual corresponde 

la información que se envía 
COMENTARIO : Este será un dato que cada  Institución tendrá que actualizar antes de 

hacer el envío. Debe tener el formato (dd/mm/aaaa) (Año en cuatro 
dígitos). 
 

Ejemplo de fechas válidas: 
31/01/2000, 28/02/2000 o 29/02/2000 (Año bisiesto), 30/04/2000 
 
Ejemplo de fechas inválidas 
30/01/2000, 15/01/2000, 31/04/2000 

 
 
CAMPO             : CUENTA 
DESCRIPCION : Código de cuenta contable 
COMENTARIO : Estos códigos de cuenta deberán registrarse hasta un máximo de 13 

dígitos, justificados a la izquierda y sin relleno de ceros. 
Forma  Correcta: Cuenta : ACTIVO Código: 1   
Forma Incorrecta: Cuenta : ACTIVO Código: 1000000000000 

 

Este valor no deberá modificarse, ya que de hacerlo, el validador 
rechazará el envío. 
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CAMPO             : 

 
DESCRIPCIO 

DESCRIPCION : Descripción de la cuenta 
COMENTARIO : Deberá justificarse a la izquierda y estar escrita en MAYUSCULAS. 

Al igual que el código de la cuenta, este valor no deberá modificarse, 
ya que va de acuerdo al código de la cuenta del catálogo. 

 
CAMPO             : VALOR 
DESCRIPCION : Saldo de la cuenta a la fecha. 
COMENTARIO : Siempre deberá enviarse para todas las cuentas, aunque este saldo sea 

cero. 
Todas los saldos de las cuentas deben tener el signo de acuerdo al tipo 
de movimiento que reflejan, es decir, signo "+" para las cuentas que 
comienzan con el dígito 1,4,6 y 8.; con excepción de  
1299,1399,1499,1799,1899,1999,6299; Signo "-" para las cuentas que 
comienzan con 2,3,5,7 y 9., a excepción de 3101020, 3301020, 
3801020,3802020. 

 
B- Archivo SCOEEXT.DBF 
 
Archivo de variables extracontables a enviar a la Superintendencia del Sistema Financiero. Los 
códigos y descripciones de estas cuentas no deben de modificarse, de lo contrario el validador 
rechazará el envío.  

Esta información corresponde a aquellos datos que no se reflejan a través de cuentas en el 
catálogo, y que son necesarios para los cálculos del margen de solvencia e inversiones. 

 
CAMPO             : CODIGO 
DESCRIPCION : Código de la aseguradora que envía los datos. 
COMENTARIO : Los códigos de las instituciones del Sistema Financiero se encuentran 

en el anexo 3. 
 
CAMPO             : FECHA 
DESCRIPCION : Fecha de corte, corresponde al último día del mes al cual corresponde 

la información que se envía 
COMENTARIO : Este será un dato que cada  Institución tendrá que actualizar antes de 

hacer el envío. Debe tener el formato (dd/mm/aaaa ) (Año en cuatro 
dígitos).  
 

Ejemplo de fechas válidas: 
31/01/2000, 28/02/2000 o 29/02/2000 (Año bisiesto ), 30/04/2000 
 
Ejemplo de fechas inválidas 
30/01/2000, 1/04/2000 
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CAMPO             : COD_VARI 
DESCRIPCION : Código de la variable extracontable a enviar a la SSF. 
COMENTARIO : El valor de esta variable será proporcionado por la SSF, (Anexo 9) y no 

deberá modificarse, de lo contrario el validador lo rechazará. 
 
CAMPO             : NOMBRE_VARI 
DESCRIPCION : Nombre o descripción de la variable extracontable a enviar a la SSF. 
COMENTARIO : Al igual que el cod_vari, este valor será proporcionado por la SSF, y 

no deberá modificarse; de lo contrario el validador rechazará la 
información. 

 
CAMPO             : VALOR_VARI 
DESCRIPCION : Valor de la variable extracontable a enviar a la SSF. 
COMENTARIO : Este valor debe ser digitado por las aseguradoras, no deben digitarse 

valores con signo negativo, todo valor debe ser positivo. 
 
 
C- Archivo SCOESOCI.DBF 
 

Archivo que contiene las sociedades en las cuales invierten las compañías aseguradoras. Sólo 
estarán las sociedades en las cuales las compañías invirtieron en el mes de envío. 

El identificador de la sociedad será el campo NIT, este número debe de ser el Número de 
Identificación Tributaria  proporcionado por el Ministerio de Hacienda, en el caso de sociedades 
registradas por dicho Ministerio; o un número que hará las veces del número del NIT para las 
sociedades no residentes o no domiciliadas en el país, proporcionado por la Superintendencia del 
Sistema Financiero, en el caso de sociedades extranjeras no registradas por el Ministerio de 
Hacienda. En este último caso, las aseguradoras tendrán la obligación de enviar los listados de las 
sociedades extranjeras de las cuales no se tiene NIT, para que la Superintendencia les genere uno, 
que será el que deberán de colocar en este archivo. 

Los códigos generados por la Superintendencia del Sistema Financiero para las sociedades 
extranjeras, serán validados al momento de recibir el envío de parte de las aseguradoras. 

 

CAMPO             : CODIGO 
DESCRIPCION : Código de la aseguradora que envía los datos. 
COMENTARIO : Los códigos de las instituciones del Sistema Financiero se encuentran 

en (Anexo 3) 
 
CAMPO             : FECHA 
DESCRIPCION : Fecha de corte, corresponde al último día del mes al cual corresponde 

la información que se envía. 
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COMENTARIO : Esta será un dato que cada  institución tendrá que actualizar antes de hacer 
el envío. Debe tener el formato (dd/mm/aaaa) (Año en cuatro dígitos) 
 

Ejemplo de fechas válidas: 
31/01/2000, 28/02/2000 o 29/02/2000 (Año bisiesto), 30/04/2000 
 
Ejemplo de fechas inválidas 
30/01/2000, 15/01/2000, 31/04/2000 

 
 
CAMPO             : NIT 
DESCRIPCION : NIT de la sociedad en la cual ha invertido la aseguradora 
COMENTARIO : Este NIT debe de ser un número  válido, proporcionado por el 

Ministerio de Hacienda, o un número proporcionado por la 
Superintendencia del Sistema Financiero, para aquellas sociedades 
extranjeras que no tengan NIT de Hacienda. 
 
Debe de ser digitado sin guiones 

 
CAMPO             : NOMBRE_SOC 
DESCRIPCION : Nombre de la sociedad en la cual ha invertido la compañía 

aseguradora. 
 
 
COMENTARIO : Toda sociedad debe tener un nombre asignado, no 
puede quedar en blanco. 

 
La letra "Ñ" (<alt 165>) no debe sustituirse por ningún otro carácter (#, 
% o N). 

 
A continuación se presentan algunos ejemplos de la manera correcta de 
introducir los nombres de sociedades: 

 
 

Forma correcta                                             Forma incorrecta 
CORPECA,S.A DE C.V.                 CORPECA, S. A. DE C. V. 
LA COOPERATIVA DE R.L.         LA COOPERATIVA DE R. L. 

 
Se puede observar en los ejemplos anteriores, que antes y después de la coma (",") que separa el 
nombre de la sociedad con las siglas "S.A." no deben existir espacios. De la misma forma no 
deben existir espacios antes y después del punto (".") que separa las siglas "S.A.". Lo anterior es 
aplicable también a las siglas "R.L." 
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CAMPO             : DIRECCION 
DESCRIPCION : Dirección de la sociedad en la cual ha invertido la compañía 

aseguradora. 
COMENTARIO : Digitarse en letras mayúsculas. 
 
CAMPO             : TIPO_NIT 
DESCRIPCION : Tipo de identificador de la sociedad, este se refiere al valor 

almacenado en el campo NIT, el cual puede ser un NIT extendido por 
el Ministerio de Hacienda o un número generado por la 
Superintendencia del Sistema Financiero, para las sociedades 
extranjeras, que no tengan NIT de dicho Ministerio. 

COMENTARIO : Los valores válidos son ‘N’, para aquellas sociedades que el valor 
almacenado en el campo NIT, sea un NIT asignado por el Ministerio 
de Hacienda o ‘S’ para las sociedades cuyo identificador haya sido 
asignado por la Superintendencia del Sistema Financiero. 

 
 
D- Archivo SCOEINV.DBF 
 

Este contiene el detalle de los valores invertidos en las diferentes sociedades por parte de las 
compañías aseguradoras. 

 
Deberá almacenar la información invertida, de acuerdo al instrumento de inversión y a la 
diversificación de los valores de dicho instrumento. 

 
CAMPO             : CODIGO 
DESCRIPCION : Código de la aseguradora que envía los datos. 
COMENTARIO : Los códigos de las instituciones del Sistema Financiero se encuentran 

en el anexo 3. 
 
CAMPO             : FECHA 
DESCRIPCION : Fecha de corte, corresponde al último día del mes al cual 

corresponde la información que se envía 
COMENTARIO : Este será un dato que cada  institución tendrá que actualizar antes de hacer 

el envío. Debe tener el formato (dd/mm/aaaa) (Año en cuatro dígitos) 
 
Ejemplo de fechas válidas:  
31/01/2000, 28/02/2000 o 29/02/2000 (Año bisiesto), 30/04/2000 
 
Ejemplo de fechas inválidas 30/01/2000, 15/01/2000, 31/04/2000 

 
CAMPO             : COD_INSTRU 
DESCRIPCION : Código del instrumento de inversión. 
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COMENTARIO : Este debe ser el código del instrumento asignado por la SSF, y el cual 
se encuentra en el anexo No. 1. 

 
 
CAMPO             : NIT 
DESCRIPCION : NIT de la sociedad en la cual ha invertido la aseguradora. 
COMENTARIO : Este valor debe de estar una sola vez en la tabla SCOESOCI.DBF, de 

lo contrario será rechazado el envío. En esta tabla puede repetirse en 
diferentes instrumentos no así en el mismo instrumento 

 
CAMPO             : COD_CONCEP 
DESCRIPCION : Código del límite de inversión de acuerdo a la diversificación por 

Emisor y Emisión. 
COMENTARIO : Este código debe repetirse una sola vez en cada instrumento de 

inversión. El listado de estos códigos se encuentra en el anexo No.2. 
 
El código obligatorio por cada instrumento es el  “01 – Base de 
Inversión”, los otros son opcionales. 

 
CAMPO             : VALOR 
DESCRIPCION : Valor correspondiente a cada límite de inversión por Emisor y 

Emisión. 
COMENTARIO : Este valor debe tener signo positivo. 

 
 




